
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  C EDICIÓN: 8590



1 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 3352 ACUERDO

H. Ayuntamiento Constitucional 
Jalapa, Tabasco 

2024-2027 

"2025 ARO DE lA MUJER INOIGENA" 
JALAPP 

C. JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ PÉREZ, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, 
HAGO DE CONOCIMIENTO A SUS HABITANTES: 

QUE EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; ASI COMO LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 2, 29, 47, 65 FRACCIÓN 11 Y 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ LO SIGUIENTE: 

ACUERDO 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, 

TABASCO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, 

tiene la finalidad de fortalecer la directriz de la gestión institucional municipal, regular 

el funcionamiento interno, promover una cultura organizacional municipal s 'da, ~ 

basada en valores como la responsabilidad. el compromiso, el respeto y apega 

los principios de austeridad, disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 

honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia, eficiencia 

y racionalidad en el uso de los recursos públicos, mismos que rigen al servicio público 

del municipio de Jalapa, Tabasco. 

Que derivado a diversas reformas de leyes federales y estatales mismas 

Implementaron nuevas figuras en materia de mejora regulatoria y archivo municipal, 

teniendo un fortalecimiento de mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, 

anticorrupción y responsabilidades de los servidores públicos, implementando la 

participación ciudadana, consultas populares, asuntos indlgenas y el plan municipal 

A\ • .lnsé :'l.lari:t l'im' Su:uw 1 ~1 ( tlll 1,1 C:. !k 1igu.:lllid:'llg" S N ( .1'. R6t;~O .l.li,Jfl:t. 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Jalapa, Tabasco 

2024-2027 
JALAPA 

• 2025 ARO DE LA MUJER INDIGENA• 

de desarrollo, asf como los procesos de entrega-recepción, por lo que, es 

indispensable que este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, 

en base a un análisis de las necesidades institucionales, cuente con un marco 

normativo municipal actualizado, de acuerdo a las facultades y atribuciones de las 

áreas operativas que integran este Ayuntamiento, reafirmando la eficiencia y eficacia 

de la estructura de esta forma otorgar al municipio de Jalapa un gobierno 

transparente y eficiente. 

MISIÓN 

Promover el desarrollo Integral y sostenible del municipio de Jalapa, tabasco, a 

través de la prestación de servicios públicos de calidad, la promoción de la 

participación ciudadana y la implementación de pollticas inclusivas y transparentes 

que mejoren la calidad de vida de todos sus habitantes. 

VISIÓN: 

Ser un municipio modelo en tabasco, reconocido por su gestión eficiente, 

transparente y partícipativa. donde se fomente el bienestar social, económico y 

ambiental, garantizando un futuro próspero y equitativo para las generaciones 

presentes y futuras, sustentada en reglamentos internos actualizados y coherentes, 

ortaleciendo la confianza ciudadana y contribuyendo al desarrollo sostenible del 

municipio. 

OBJETIVO: 

Establecer una estructura organizacional eficiente y transparente en el municipio de 

jalapa tabasco. que promueva la colaboración y coordinación entre las distintas áreas 

administrativas y operativas, garantizando la prestación de servicios públicos de 

calidad y fomentando el desarrollo integral y sostenible de la comunidad. 

A\. Jo o;~; \1urn l,in(l ~umw 1 "lJ ( ,,, 1 ( .11k \lt g uclllld.al~t\ \ \¡ (. ,, ~Mi:'ill J:ll.tJ)!l. 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Jalapa, Tabasco 

2024-2027 

"2025 AAO DE LA MUJER INDÍGENA• 

CONSIDERANDOS 

JALAPA .. ..... ,. .. .. . 

PRIMERO. - Que de conformidad con el articulo 115 fracción 11 de la Constitución 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establece la autonomra municipal, asf 

como la facultad de gestionar sus propios recursos económicos, siempre y cuando 

se ajusten a las leyes estatales, reconociendo las necesidades del municipio de 

Jalapa y cubrir con responsabilidad los servicios a los habitantes jalapanecos; asf 

como del articulo 65 fracción 1 de la Constitución Polftica del Estado libre y Soberano 

de Tabasco reitera y amplía el concepto de autonomía municipal, estableciendo que 

los municipios tienen personalidad jur(dica y patrimonio propio. 

SEGUNDO.-Que de conformidad con el articulo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco especifica que los municipios tabasqueños 

tienen la atribución de formar, administrar y reglamentar su hacienda pública, de 

acuerdo con las leyes relativas, esto implica que, además de la administración 

general de sus recursos, los municipios tienen la autoridad de crear y reglamentar ~ 

las atribuciones que les corresponden, siempre dentro del marco legal establecido '::;._ 

por las leyes federales y estatales para que el Municipio de Jalapa, Tabasco pueda 

atender las necesidades de sus ciudadanos y cumplir con sus obligaciones como 

ente de gobierno municipal. 

TERCERO. - En consecuencia, se estima necesario que, para estudiar, examinar y 

resolver las adversidades del municipio de Jalapa, Tabasco, se establezcan 

disposiciones de acuerdo a las facultades y atribuciones de las áreas que integran 

este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, para asr vigilar y 

evaluar el desempeño de la gestión pública municipal, esto de acuerdo a las reforma~ 

realizadas a normas municipales, su organización de personal, estructura orgánica 

en cuanto a las unidades administrativas de esta entidad pública. 

:\ \ . Jo .. ~ María Pino Suárc1. E. q. Con l.t C Lile Miguel HuJalgo S N C. P 86850 bl3pa. 
Tafla,.co, México. 
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"'2025 AAO DE LA MUJER INOIGENA• 
JALAPA 

CUARTO. - Que la adecuada regulación interna de las dependencias municipales 

permite asegurar el cumplimiento de los principios rectores del servicio público, tales 

como la legalidad, objetividad, eficiencia, eficacia, honradez, transparencia y 

rendición de cuentas. 

QUINTO. - Que resulta indispensable contar con un marco normativo Interno 

actualizado, que responda a las necesidades operativas del gobierno municipal, asr 

como a las exigencias sociales de atención oportuna, profesional y responsable por 

parte de la administración pública. 

SEXTO. - Que el presente reglamento interno permitirá fortalecer la organización 

administrativa, optimizar los procesos de toma de decisiones, evitar duplicidad de 

funciones y garantizar el adecuado funcionamiento de las dependencias municipales 

en beneficio de la población. 

SEPTIMO - que mediante oficio número MDJ/DAJ/668/2025 suscrito por el Director 

de Asuntos Jurfdicos, remitió a la Secretaria del Ayuntamiento el proyecto del 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO 

haciendo énfasis que dicho documento se remite previo análisis y revisión minuciosa 

de la normativldad, por lo que valida en contenido y forma en todas y cada una de 

sus partes. 

Por lo antes expuesto y fundado, se expide lo siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, 

TABASCO 

Av. Jos~! Maria Pino Suáret. E q. Con ht Calle Mtgucl H iJal~o S N C P 86850 Jalapa. 
Taba...,co, Méx11..o. 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Jalapa, Tabasco 

2024-2027 

'"2025 AAO DE LA MUJER IND(GENA"' 

TITULO PRIMERO 

DISPOCIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 

OBJETO DEL REGLAMENTO Y DEFINICIONES 

JALAPA . 

ARlÍCULO 1. El presente reglamento es de orden público, tiene por objeto regular 

la organización y funcionamiento de la Administración Pública del municipio de 

Jalapa, Tabasco, estableciendo las facultades y atribuciones de las mismas, sin 

perjuicio a las reformas establecidas por las leyes federales, estatales y municipales. 

ARTiCULO 2. Este reglamento es de observancia obligatoria para todos los 

servidores públicos adscritos a las unidades administrativas de la estructura 

municipal y demás personal que desempeñe funciones en la administración pública 

municipal. 

ARlÍCULO 3.- La Administración Pública Munic·ipal se integra por dependencias, 

unidades administrativas y órganos desconcentrados 

ARTiCULO 4. Cada dependencia administrativa deberá contar con una estructura 

interna definida en base al organigrama estructural del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Jalapa, tabasco, teniendo su propio Reglamento Interior, Manual 

de Organización y Manual de Procedimientos en base a las funciones que les 

corresponden. 

ARTfCULO 5.- para los efectos del presente reglamento se entiende por: 

l. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Conjunto de órganos del sector público 

conformados para realizar la tarea de administrar y gestionar, los 

¡\\ . J~h¿ Marfu Pmo Su~rc1. Esq. Con la Culc Miguel Hidalgo S N C P S6850 J3lapa.. 
T aha~co, Méx IC'O. 



1 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Jalapa, Tabasco 
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•2025 A~O DE LA MUJER INOIGENA• 
JALAPP ' ,.... ,, ...... 

componentes principales de la administración pública, son instituciones 

públicas y funcionarios. 

11. AYUNTAMIENTO: Órgano colegiado compuesto por representantes de 

elección popular directa bajo el principio de mayorfa relativa y el sistema de 

representación proporcional, que funciona como cuerpo deliberante y 

constituye la máxima autoridad del municipio. 

111. DEPENDENCIAS: Instituciones públicas subordinada en forma directa al 

titular ejecutivo municipal en el ejercicio de sus atribuciones y para el 

despacho del orden adminrstrativo que tienen encomendados, (direcciones}. 

IV. SECRETARIO PARTICULAR: titular de la oficina de la presidencia. 

V. EVENTO: reunión de personas organizada con previa antelación. 

VI. LOGfSTICA: conjunto de tareas y acciones vinculadas a la planificación y 

gestión de los medios o recursos que utilizaremos para llevar a cabo un 

evento. 

VIl. MANTENIMIENTO: actividades necesarias para lograr un óptimo 

funcionamiento en las instalaciones. 

VIII. PRESIDENTE: presidente (a) municipal constitucional de jalapa, tabasco. 

IX. UNIDADES ADMINISTRATIVAS: son las entidades que posee a su cargo 

todo aquello relacionado a la administración de los recursos humanos, 

materiales y además, son los encargados de apoyar los trabajos y actividades 

de las dependencias, (las áreas que conforman la oficina de la presidencia). 

TrTULO SEGUNDO 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITuLO UNICO 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

A\. Jo..,l! Mariu Pmo Suárc;: E'q. Con In C.tllc MJ~ucl Hidal{!o S. N C P 86850 Jalapa. 
Taba..,co, \11é\lcn. 
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JALAPP 
• • ••• , 11 , . • .. 

ARTiCULO 6. El H. Ayuntamiento Co n ~ t; \u ... : ...... al del municipio de Jalapa, Tabasco, 

se conformará de las siguientes dependencias administrativas: 

l. Presidencia 

11. Secretaria de Ayuntamiento 

111. Contralorra Municipal 

IV. Dirección de Programación. 

V. Dirección de Finanzas 

VI. Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y servicios 

municipales. 

VIl. Dirección de Desarrollo 

VIII. Dirección de Fomento Económico y Turismo 

IX. Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

X. Dirección de Administración. 

XI. Dirección de Seguridad Pública. 

XII. Dirección de Tránsito Municipal 

XIII. Dirección de Asuntos Jurfdicos. 

XIV. Dirección de Atención Ciudadana 

XV. Dirección de Atención a la mujer 

XVI. Dirección de Protección Ambiental y desarrollo 

XVII. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

TITULO TERCERO 

ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO 1 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

A\. Jo~ M:1ría Pino Sujrc1. c ... q. Con la Calle ~hg.ucl Htdalgo S ~ C.P. ~6850 J:llapa. 
Taha.,co, Mé\ico. 
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ARTICULO 7.- La Presidencia municipal es la dependencia encargada de planear, 

organizar y coordinar las acciones necesarias para el desarrollo municipal, 

permitiendo optimizar las tareas del o la titular de la presidencia municipal, así como 

recibir y canalizar a las personas que acuden al ayuntamiento en busca de solucionar 

alguna problemática a las instancias correspondientes, para facilitar este grupo de 

procesos. 

ARTÍCULO 8.· El Presidente municipal, como órgano ejecutivo, tiene la 

representación del Ayuntamiento, que le otorga la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, asf como el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Realizar las acciones necesarias para el desartollo municipal, siguiendo los 

lineamientos contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo y programas 

sectoriales que de él se deriven; 

11. Formular y someter a la aprobacíón del Ayuntamiento el Bando de Policfa y 

Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas 

de observancia general, asf como promulgarlos, publicarlos, vigilar y 

sancionar su cumplimiento; 

111. Proponer al Ayuntamiento la creación de las coordinaciones, órganos 

administrativos desconcentrados, necesarios para el adecuado 

funcionamiento del Gobierno Municipal; 

IV. Nombrar y remover libremente a los titulares de las dependencias, unidades 

administrativas y órganos desconcentrados, con las excepciones establecidas 

en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

V. Cumplir y hacer cumplir la Constitución PoHtlca de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Polftica del Estado, la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, los reglamentos y las resoluciones del 

Ayuntamiento; 

t\v. Josc M3ríu Pmo Su5rcl Esq. Con lu Calle Miguel HHblgo S N C P 86850 Jalapa. 
Taba..,co, Mé\ ico. 
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Convocar y presidir las sesiones ordinarias del Ayuntamiento, teniendo voz 

para tomar parte en las discusiones y voto de calidad en caso de empate; 

Celebrar a nombre del Ayuntamiento todos los actos y contratos necesarios 

para el despacho de los negocios administrativos y la atención de los servicios 

públícos municipales, en apego a la Ley Orgánica de los Municipios; 

VIII. Vigilar que las dependencias, unidades administrativas, los órganos 

desconcentrados, se integren y funcionen de acuerdo con la legislación 

vigente y en su caso, expedir los manuales de organización y de 

procedimientos correspondientes, y disponer lo necesario para mejorar el 

servicio; 

IX. Con autorización del Ayuntamiento, crear juntas, comités, comisiones y 

concejos, y asignarles las funciones que conforme a la ley les correspondan; 

X. Someter a la aprobación del Ayuntamiento los proyectos de reglamentos, asr 

como emitir tos acuerdos, las circulares y demás disposiciones que tiendan a 

regular el funcionamiento de las dependencias, unidades administrativas, 

órganos desconcentrados y dar cumplimiento a los acuerdos del 

Ayuntamiento; 

XI. Dirigir y vigilar el funcionamiento de los servicios públicos municipales y la 

aplicación de los reglamentos correspondientes; 

XII. Vigilar el cumplimiento por parte de los servidores públicos municipales, de 

los planes Nacional y Estatal de Desarrollo y de los programas que de ellos 

se deriven; 

XIII. Someter al Ayuntamiento la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo, 

programas municipales y la declaratoria de provisiones, usos, reservas y 

destinos de áreas y predios; 

XIV. Supervisar el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo; 

A\. Jo-..: ~f:l ría Pi1 o Su:íret. t q. Con lu Cullc ~ J ig.ucl HidaiPo <; 1\ C P 86850 J3l:tpa. 
T.tba~co, Mé·dco. 
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Vigilar la recaudación en todas las ramas de la Hacienda Pública Municipal y 

que la inversión de los fondos municipales se haga con estricto apego al 

presupuesto; 

XVI. Resolver sobre las peticiones de los particulares en materia de permiso para 

XVII. 

XVIII. 

el aprovechamiento de los bienes de dominio público municipal, cuyas 

autorizaciones tendrán siempre el carácter de temporales, revocables y nunca 

serán gratuitos; 

Calificar y sancionar a los infractores de los reglamentos municipales; e 

Informar el Ayuntamiento del estado que guarda la Administración Pública 

Municipal. 

SECCION 1 

AREAS DE APOYO DE LA PRESIDENCIIA MUNICIPAL, 

ARTICULO 9.- Para el despacho de los asuntos de la Presidencia Municipal, se 

apoya en las siguientes unidades administrativas: 

l. Secretada Particular 

11. Secretarfa Técnica 

111. Coordinación de tecnologfa de la información y comunicación 

IV. Unidad de transparencia y acceso a la información pública. 

V. Coordinación de archivo municipal 

VI. Unidad de Comunicación Social 

SECCCION 11 

SECRETARIA PARTICULAR 

ARTfCULO 10- la persona Titular de la Secretada Particular, para el ejercicio de 

funciones tendrá las siguientes atribuciones: 

A\. Jo~ María Pmo Sufu-c1. Es.q. Con la Cu.llc ~h~uel HiJalgo <) N C P 86850 J3lapa. 
Ta~asco, México. 
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11. 

111. 

"2025 A~O DE LA MUJER INOIGENA" 

Tramitar tos asuntos y desempeñar las comisiones que le encomiende el 

presidente munic1pal; 

Atender las quejas y sugerencias de la ciudadanra que se presenten en la 

oficina de la presidencia municipal; 

Ejecutar análisis de los asuntos puestos a la consideración del presidente 

municipal; 

IV. Organizar, controlar y registrar la atención al público, correspondencia, 

agenda y archivo del presidente municipal; 

V. Escuchar y canalizar las solicitudes y propuestas de la ciudadanra y de las 

personas servidoras públicas relacionadas con los servicios de la presidencia 

municipal y darles un adecuado seguimiento; 

VI. Coordinar con la Dirección de Administración, ell suministro de los recursos 

materiales, humanos, financieros e informáticos necesarios para atender los 

requerimientos de la presidencia municipal y de las áreas que la integran; 

VIl. Implementar las medidas técnicas y sistemas necesarios para brindar un 

servicio eficiente a la presidencia municipal; 

VIII. Servir de enlace informativo entre las personas servidoras públicas que 

conforman la administración municipal, para dar a conocer las instrucciones 

que gire el presidente municipal; 

IX. Recibir, revisar y acordar con el presidente municipal, la documentación que 

reciba y darle el trámite y seguimiento correspondiente; 

X. Ser enlace Informativo entre el presidente municipal y los titulares de las 

Autoridades Federales, estatales y municipales. 

XI. Actualizar los reglamentos, manuales y demás 

necesarias para su eficiente desempeño. 

XII. Colaborar en la organización de eventos a cargo de la Presidencia Municipal. 

:\\. Jch.! ~~~ría Pino Su5rc:r. E q. l... u.. _:ucl HtJaJgo S N C.P 86S50 J:ll3pa.. 
Taba.,co. México. 
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XIII. Atender solicitudes de Transparencia de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

XIV. Atender los requerimientos en materia de la ley de archivo. 

XV. Y las demás que atribuyan las Disposiciones Legales y reglamentarias 

aplicables, así como aquellas que le asigne expresamente su Superior 

jerárquico de conformidad con la normatividad vigente. 

SECCION 111 

SECRETARIA TÉCNICA 

ARTfCULO 11 .- La persona servidora pública que ocupe la titularidad de la 

Secretaria Técnica, para el ejercicio de sus funciones tendrá las siguientes 

atribuciones: 

l. Coordinar y evaluar la integración del informe de gobierno de la presidencia 

municipal, en los tiempos y formas que la ley establezca; 

11. Elaborar análisis, informes y demás documentos necesarios para los 

acuerdos del presidente municipal; 

111. Supervisar que tos eventos cumplan con todas las condiciones de seguridad 

y audiencias previamente establecidas; 

IV. Coadyuvar en la integración del plan municipal ole desarrollo; 

V. Realizar la togfstica ante las Entidades Federales y estatales, cuando se 

realizan firma de acuerdos o convenios, para la realización de programas de 

interés municipal y darles; debidamente seguimiento en su caso; 

VI. 

VIl. 

Dar seguimiento a las minutas y acuerdos de las reuniones de trabajo que 

encabeza la presidenta municipal; y 

Organizar la atención y la togrstica de eventos con personal de Estado y otras 

dependencias, según lo requieran. 

Av. José MJríu Pmo Su5rcL E,q. Con la C~ult! Miguel HuJalp.o S N C.P. 86S50 Jalapa. 
Tal'la~co M ~\ico. 
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Apoyar al Presidente munrcipal en la organización de giras de trabajo y 

audiencias a las delegaciones municipales. 

Coordinarse con las áreas pertinentes, cuando se realicen eventos masivos. 

Elaborar el Reglamento, manuales de organización, procedimiento y otras 

normativas aplicables a la Secretaria Técnica. 

XI. Atender solicitudes de Transparencia de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

XII. Atender los requerimientos en materia de la ley de archivo. 

XIII. Y las demás que atribuyan las Disposiciones Legales y reglamentarias 

aplicables, asl como aquellas que le asigne expresamente su Superior 

jerárquico de conformidad con la normatividad vigente. 

SECCION IV 

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

ARTfCULO 12· La persona servidora pública que ocupe la titularidad de la 

Coordinación de Transparencia y acceso a la Información pública, además deJas 

atribuciones conferidas en el el articulo 37 de la LTAIPET y articulo 85 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 

de Tabasco (LPOPPSOET) tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Recibir y dar trámite a las solicítudes de acceso a la información; 

11. Asesorar y orientar al personal de ayuntamiento que lo requiera en materia de 

transparencia; 

111. Auxiliar a las personas particulares en la elaboract6n de solicitudes de acceso 

a la información y, en su caso, orientarles sobre los Sujetos Obligados 

competentes conforme a las disposiciones jurídicas aplicables: 

"V. Jo ~ ~ J :uiu PulO Suán.!t Esq. Con la Calle ~ l isucl Hu.Jalf!O S N e ~ 1 86850 JJI:lpa. 
TnbtL~o . Mé\ko. 
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IV. Efectuar las notificaciones correspondientes a las solicitudes en los términos 

de la LTAIPET; 

V. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 

acceso a la información; 

VI. Proponer al comité de transparencia los procedimientos internos que 

aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 

información, conforme a la normatividad aplicable; 

VIl. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 

accesibilidad; 

VIII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

IX. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la 

LTAIPET, LPDPPSOET y en las demás disposiciones aplicables; 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, 

actualizándolos, por lo menos, cada seis meses~ 

Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 

resultados, costos de reproducción y envfo; 

Auxiliar y orientar a la, persona titular que lo requiera con relación al ejercicio 

del derecho a la protección de Datos Personales; 

Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO o de 

portabilidad de los Datos Personales; 

Establecer mecanismos para asegurar que los Datos Personales solo se 

entreguen a la Persona Titular o su representante debidamente acreditado; 

Informar a la Persona Titular o su representante el monto de los costos a cubrir 

por la reproducción y envio de los Datos Personales con base en lo 

establecido en las disposiciones jurídicas aplicables; 

A1. . JosC.: Maria Pino Su5rel c:-q. Con In Ctllc t\'li~ucl H1dalgo S N C P S6h-( Jalapa. 
Taha.,co, México. 
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XVI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 

aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para 

el ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales; 

XVII. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 

solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de los 

Datos Personales; 

XVIII. Asesorar a las Áreas adscritas al responsable en materia de protección de 

Datos Personales; 

XIX. Elaborar el Reglamento, manuales de organización, procedimiento y otras 

normativas aplicables a la coordinación; 

XX. Atender los requerimientos en materia de la ley de archivo; 

XXI. Y las demás que atribuyan las Disposiciones Legales y reglamentarias 

aplicables, asr como aquellas que le asigne expresamente su Superior 

jerárquico de conformidad con la normatividad vigente. 

SECCION V 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

ARTiCULO 13.- La persona servidora pública que ocupe la titularidad de la 

Coordinación de Tecnologfas de la Información y las Comunicaciones, para el 

ejercicio de sus funciones tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Mantener y diseñar formas de información de las diversas áreas del 

ayuntamiento. 

.. . .. -

11. 

111. 

Elaborar reportes completos y técnicos de toda la información que se genera 

en la coordinación de TIC's, para mantener informado al presidente municipa~ / 

Mantener los equipos de cómputo en buen estado. ~ 

Av. Jo~~ ~l:lría Pino S lJárcL E ... q. Con llt Cu.llc ~li~ucl Htdal~' S~ C.P 36.?50 J!llapa. 
T.tha. co. ~1é\icn . 
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IV. Brindar soporte técnico y mantenimiento a los equipos de cómputo de todas 

las áreas del Ayuntamiento. 

V. Supervisar periódicamente las redes de intemet y acceso a las mismas. 

VI. Revisar diariamente la página web del ayuntamiento. 

VIl. Mantener contacto con los proveedores de los diferentes servicios que le 

competen al área de TIC· s (proveedor de la red de intemet, página del 

ayuntamiento, sistema de armonización contable). 

VIII. Elaborar proyectos que serán supervisados por la Coordinación General de 

Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental (CGMAIG). 

IX. Capacitar al personal a mi cargo para designar las funciones en el área. 

X. Elaborar el Reglamento, manuales de organización, procedimiento y otras 

normativas aplicables a la coordinación. 

XI. Atender solicitudes de Transparencia de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

XII. Atender los requerimientos en materia de la ley de archtvo. 

XIII. Y las demás que atribuyan las Disposiciones Legales y reglamentarias 

aplicables, asr como aquellas que le asigne expresamente su Superior 

jerárquico de conformidad con la normatividad vigente. 

SECCION VI 

COORDINACION DE ARCHIVO 

ARTICULO 14.- La persona servidora pública que ocupe la titularidad de la 

coordinación de archivo, además de las atribuciones conferidas en el Artfculo 27 de 

la Ley de Archivo para el estado de Tabasco, tendrá las siguientes atribuciones: 

Av. Jos; ~l:liÍU Pmo Su6rez Esq. Con l.t Calle Mt~ucl Hid:1lgo S N C.P. 36~50 Jalapa. 
T aba.<-co. México. 
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l. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización 

y conservación de archivos, cuando la especialidad del sujeto oblígado asr lo 

reqUiera; 

11. Coadyuvar con el área para la elaboración del manual de organización; 

111. Elaborar los instrumentos de control del archivo municipal; 

IV. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y administración 

de archivo; 

V. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien 

éste designe, el programa anual; 

VI. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen 

las áreas operativas; 

VIl. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de 

los procesos archivrsticos y a la gestión de documentos electrónicos de las 

áreas operativas; 

VIII. Brindar asesorfa técnica para la operación de los archivos; 

IX. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las pollticas de acceso 

y la conservación de los archivos; 

X. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su 

caso, histórico, de acuerdo con la normatividad: y 

XI. Atender solicitudes de Transparencia de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

XII. Se apoyará de las áreas de archivo de concentración y área de archivo 

histórico, para la realización de actividades. 

XIII. 

XIV. 

Elaborar el Reglamento, manuales de organización, procedimiento y ot~ 

normativas aplicables a la coordinación. 

Y las demás que atribuyan las Disposiciones Legales y reglamentarias 

aplicables, asr como aquellas que le asigne expresamente su Superior 

jerárquico de conformidad con la normatividad vigente. 

Av. Jos~ ~ b.ría Puto Su:lr•t.l:.~ . Con. 1 C t.llc.: ~ ~~ ~ucl H tJ;ll~o S N C P. 36850 Jal:lpa .. 
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SECCION VIl 

COMUNICACIÓN SOCIAL. 

JALAP.P ~ ..... " '' .... . 

ARTICULO 15.- La persona servidora pública que ocupe la titularidad de 

Comunicación Social, para el ejercicio de sus funciones tendrá las siguientes 

atribuciones: 

l. Instrumentar, aplicar y desarrollar los Programas de Comunicación Social, 

Relaciones Públicas y de Imagen del Gobierno Municipal; 

11. Divulgar entre los sectores público, social y privado, de manera sistemática, 

la información relevante sobre los objetivos, avances y resultados de las 

actividades, y programas desempeñados por el Presidente y la 

Administración Pública Municipal, asr como conducir y coordinar las 

relaciones públicas de ambos; 

111. Impulsar la imagen ínstitucionaJ, asegurando que todos aquellos medios 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

informativos y los distintos sectores que se relacionan con sus atribuciones, 

reciban la información relevante sobre el desarrollo de los programas y los 

objetivos del trabajo de la Administración Pública Municipal; 

Atender las relaciones públicas con los medios de comunicación, procurando 

garantizar una adecuada coordinación institucional; 

Establecer, dirigir y supervisar las pol!tícas de comunicación de la 

Coordinación, asr como planear coordinar y evaluar las actividades 

necesarias para el despacho de los asuntos propios de su competencia; 

Planear, establecer, coordinar y evaluar las polfticas orientad::ac; a la difusión 

y promoción de los programas y acciones del Gobierno Municipal; 

Coordinar con las unidades administrativas del municipio, las polfticas de 

difusión del Presidente Municipal; 

Av. Jo:,J Maria Pmo Suáre/. E. q. Con la Calle Mi~ucl Hidalgo C) N C P ~ · ·~50 Jalapa.. 
Tah~ co, Mé\il'o. 
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VIII. Asesorar y apoyar a las dependencias de la administración pública municipal 

en materia de comunicación social; 

IX. Organizar, colaborar y supervisar las entrevistas y conferencias con la prensa 

local, y nacional, asf como los derivados de los congresos y seminarios en 

las materias de competencia de la Administración Pública Municipal; 

X. Fortalecer el sentimiento de nacionalismo a través de la planeación, 

organización y difusión de los actos cfvicos conmemorativos de trascendencia 

nacional y estatal que promueve el Gobierno Municipal; 

XI. Monitorear los distintos medios de comunicación, con la finalidad de detectar 

los asuntos relevantes, e informar al Presidente Municipal. 

XII. Efectuar la cobertura y difusión de las actividades en las que participe el 

Presidente Municipal; 

XIII. Asistir a las actividades y eventos del Gobierno Municipal; 

XIV. Elaborar el Reglamento, manuales de organización, procedimiento y otras 

normativas aplicables a la coordinación. 

XV. Atender solicitudes de Transparencia de conformidad con la ley de \.¿ 
Transparencia y Acceso a la Información Púbfica. 

XVI. Atender los requerimientos en materia de la ley de archivo. 

XVII. Y las demás que atribuyan las Disposic1ones legales y reglamentarias 

aplicables, asr como aquellas que le asigne expresamente su Superior 

jerárquico de conformidad con la normatividad vigente. 

CAPITULO 11 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 16.- La persona Servidora Pública que ocupe la titulandad de~ J 

Secretada de Ayuntamiento, además de las atribuciones conferidas en el Articulo ~ 

Av. Jo-..: ~lana Pino Su5re!. E,q. Con la Calle Miguel Hióalgo S N C P S6850 Jal:lp:t. 
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de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco, tendrá las sigUientes 

atribuciones: 

l. Dirigir y conciliar las relaciones del ayuntamiento con los sectores de la. 

población det municip1o; 

11. Asistir al presidente municipal en las sesiones de cabildo y fungir como 

secretario de actas en las mismas, asentándolas en el libro correspondiente, 

el cual deberá autorizar en todas sus fojas; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de culto público 

y población, en colaboración con las autoridades federales y estatales; 

Organizar los actos clvlcos de acuerdo al calendario oficial; 

Vigilar la integración y actualización de los padrones de marcas de ganado y 

de personal adscrito al servicio militar nacional; 

Vigilar y preservar la demarcación territorial del municipio, mediante estudios 

de campo y la elaboración de registros debidamente actualizados; 

Ser el conducto para presentar al ayuntamiento las iniciativas, proyectos de 

reglamentos, acuerdos, órdenes y demás disposiciones de observancia 

general en el municipio, los que deberá suscribir de forma conjunta con el 

presidente municipal, y en su caso, tramitar su publicación e Instruir su 

difusión; 

VIII. Compilar y difundir la legislación federal, estatal y municipal, en coordinación 

con la dirección de asuntos jurfdicos; 

IX. Cumplir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones del registro civil que 

competen al ayuntamiento y coordinar la prestación del servicio en el 

municipio; 

Organizar y vigilar el cumplimiento de las funciones de la junta municipal de 
~ X . 

reclutamiento; 

t\ \ . Jo~~! M:llía Prno Su5rel. E~q . Con la C.tlle Miguel Hrdalgo S N C.P. 86~50 Jalap:t. 
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XI. Vigilar el cumplimiento y correcta aplicación de las disposiciones 

reglamentarias en materia de delegaciones municipales; 

XII . Realízar reuniones periódicas con los delegados, subdelegados, jefes de 

sector y jefes de sección municipales, asesorándolos y capacitándolos, para 

el cumplimiento de sus atribuciones; 

XIII. Proponer al presidente municipal la suscripción de convenios y acuerdos con 

dependencias federales y estatales, para la ejecución de acciones 

competencia del ayuntamiento; y 

XIV. Expedir y certificar las copias de los documentos oficiales del municipio. 

XV. Elaborar el Reglamento, manuales de organización, procedimiento y otras 

normativas aplicables a la Secretaria de Ayuntamiento. 

XVI. Atender solicitudes de Transparencia de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

XVII. 

XVIII. 

Atender los requerimientos en materia de la ley de archivo. 

Y las demás que atribuyan las Disposiciones Legales y reglamentarias 

aplicables, asr como aquellas que le asigne expresamente su Superior 

jerárquico de conformidad con la normatividad vigente. 

SECCION 1 

DE LAS AREAS DE APOYO DE LA SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 17.- Para el despacho de los diversos asuntos de la Secretaria del 

Ayuntamiento, esta se auxiliará de las siguientes áreas y coordinaciones: 

l. Coordinación de normatividad y fiscalización 

11. Oficialfa del registro civil 

111. Coordinación de bienestar 

IV. Coordinación de protección civil 

A' . Jo,,: ~l:u ía Pmo SuJret E q. Con l.t Otllc Miguel Htdalgo S 1 C P. 36850 Jalapa. 
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V. Coordinación de asuntos religiosos 

JALAPP 

VI. Coordinación de la junta municipal de reclutamiento y unidad de manifestación 

de fierro 

VIl. Coordinactón de delegados 

SECCION 11 

COORDINACIÓN DE NORMATIVIOAD Y FISCALIZACIÓN 

ARTÍCULO 18.- La Persona Servidora Pública que ocupe la titularidad de la 

Coordinación de Normatividad y Fiscalización, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Vigilar que los establecimientos comerciaJes del mumcipio de jalapa, cumplan 

con los requisitos respectivos para su funcionamiento, en coordinación con 

las autoridades de fomento económico, limpia, salud y de obras, 

asentamientos y servicios municipales. 

11. Supervisar el orden de las funciones de los depósitos, bares, cantinas y 

restaurantes con ventas de bebidas alcohólicas, de acuerdo a las licencias en 

sus horarios de apertura y cierre. asr como los reglamentos de leyes 

aplicables a las faltas a que haya lugar. 

111. Verificar las vigencias de las licencias expedidas, por finanzas del estado de 

acuerdo al giro comercial. 

IV. Organizar a los locatarios de los locales del mercado público 20 de noviembre, 

realizando reuniones periódicas para el servtcio al ciudadano. 

V. Recibir las quejas ciudadanas y dartes solución a las que son de nuestra 

competencia canalizando a las dependencias estataJes y municipales 

correspondientes. 

VI. Participar en la supervisión del cumplimiento de las disposiciones en materia 

de mercados, rastros y panteones. 

VIl . Habilitar notificadores, relativos en la materia. 

~ A'. Jo~c: Mari u Pmo Suirct. E~. Con l.t CaJic ~ l igue! Hidalgo S C. P. 86850 Jalapa. 
~ T.tba.<•co. México. 



1 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 24 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Jalapa, Tabasco 

2024-2027 
JALAPA 

"2025 ARO DE lA MUJER INDÍGENA• • ... , e 

VIII. Extender y notificar citatorios con motivo de violaciones al bando de policfa y 

gobierno. 

IX. Coordinarse con la Dirección de Seguridad Pública. para la realización de 

operativos de vigilancia a los diversos eventos con anuencias para expender 

bebidas embriagantes otorgadas. 

X. Supervisar que los minisúper, depósitos, bares y restaurantes que no estén 

vendiendo fuera del horario establecido. 

XI. Realizar los cobros correspondientes de los diferentes rubros tales como: 

puestos fijos y semifijos, mercados sobre ruedas, mercados público, permisos 

de ocupación de la vfa pública entre otros realizando el depósito del efectivo 

en la dirección de finanzas municipal. 

XII. Informar a la Dirección de Ananzas lo recaudado de los diferentes rubros. 

XIII. Elaborar el Reglamento, manuales de organización, procedimiento y otras 

normativas aplicables a la coordinación. 

XIV. Atender solicitudes de Transparencia de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnformaetón Pública. 

XV. Atender los requerimientos en materia de la ley de archivo. 

XVI. Y las demás que atribuyan las Disposiciones Legales y reglamentarias 

aplicables, asr como aquellas que le asigne expresamente su Superior 

jerárquico de conformidad con la normatividad vigente. 

SECCION 111 

OFlCIALfA DEL REGISTRO CIVIL 

ARTÍCULO 19.· La persona Servidora Pública que ocupe la Titularidad de la Oficialfa ~ 
de Registro Civil, ad~más d~ .las atribuciones que le confiere el Artículo ~O~del 

Reglamento del Reg1stro CMI del Estado de Tabasco, tendrá las Slgwent 

atribuciones: 

Av. Jo,é ~larfa Pano Sujrc/. E .. q. Con la Calle ~h guc l Htdalgo S 'C P 36850 Jal:lp.l. 
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l. Realizar las acciones correspondientes para inscribir, autorizar, certificar y dar 

publicidad a los hechos y acto constitutivos o modificativos del Estado Civil de 

las personas, de conformidad con lo establecido en el Código Civil del Estado 

de Tabasco y demás disposiciones legales. 

11. Elaboración de las inscripciones de actas en los formatos oficiales, que 

corresponden a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, 

divorcio administrativo, defunciones e inscripción de sentencias ejecutorias; 

l. Supervisar la correcta elaboración de las inscripciones de actas en .los 

formatos oficiales, que corresponden a nacimiento, reconocimiento de hijos, 

adopción, matrimonio, divorcio administrativo, defunciones e inscripción de 

sentencias ejecutorias; 

11. Supervisar la correcta elaboración de actas certificadas; 

111. Firmar y expedir los documentos oficiales: actas, cartillas de vacunación, 

copias certificadas, negativas, traslado de cadáveres y órdenes de 

inhumación; 

IV. Dar trámite a todas las solicitudes de asentamientos, matrimonios, 

defunciones, divorcios y certificaciones, de acuerdo a la normatividad vigente; 

V. Mantener constante comunicación con cada uno de los oficiales del registro 

civil, con la finalidad de procurar el mejor servicio a la ciudadanía; 

VI. Brindar apoyo y asesoria en materia civil a las dependencias que asr lo 

soliciten; 

VIl. Enviar los informes de los actos llevados a cabo a las dependencias del H. 

ayuntamiento que lo requieran para difundir las actividades de las oficiaHas 

del registro civil; 

VIII. Trabajar en coordinación con la dirección general de registro civil del estado 

para realizar eventos colectivos en las comunidades del municipio; 

IX. Elaborar la documentación relativa a los actos del registro civil de las 

~ personas; 
, \'. Jos~ 1\l3rín Ptno Sdn.:t. E:-q. Con l.l C lJic ~Jigucl Htd.tlgo S N C.P. 86850 Jalapa. 
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X. Realizar los matrimonios en oficina y a domicilio; 

XI. Realizar los divorcios administrativos después de recibida la solicitud 

correspondiente, asr como levantar el acta de divorcio conforme la sentencia 

ejecutoria que remita el juzgado; 

XII. Enviar reporte mensual de las actas expedidas y cobros a la dirección de 

finanzas, así como la relación de matrimonios a domicilio para pago de 

comisión; 

XIII. Atender al público en aclaraciones, Información, orientación jurfdica. 

orientactón sobre trámites ante otras dependencias, relacionadas con los 

servicios que ahf se ofrecen; 

XIV. Brindar el servicio de búsqueda e informar al solicitante sobre su situación; 

XV. Custodiar los libros que resguardan las actas; 

XVI. Supervisar que las instalaciones de la oficialla se mantengan en orden, 

incluyendo el archivo; 

XVII. Atender solicitudes de Transparencia de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

XVIII. Atender los requerimientos en materia de la ley de archivo. 

XIX. Y las demás que atribuyan las Disposiciones Legales y reglamentarias 

aplicables, así como aquellas que le asigne expresamente su Superior 

jerárquico de conformidad con la normatividad vigente. 

SECCION IV 

COORDINACIÓN DE BIENESTAR 

ARTfCULO 20.· La persona que ocupe La Titularidad de la Coordinación de 

Bienestar, tendrá las siguientes atribuciones: ~ 

l. Ser enlace con las Dependencias encargada de los programas social 

Federales y Estatales. 
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11. Realizar las acciones de promoción de los programas y actividades de 

programas sociales estatales y federales. 

111. Implementar acciones que garanticen el pleno ejercicio de los Derechos 

sociales, asegurando el acceso a toda la población vulnerable. 

IV. Vigilar que la población vulnerable de Jalapa que sean considerado dentro de 

los programas sociales federales y estatales de acuerdo con los parámetros 

de cada uno de los programas 

V. Procurar la continuidad y mejoramiento de fas personas vulnerables en tos 

Programas o acciones que promueve fas dependencias encargadas de loos 

programas sociales federales o estatales. 

VI. Apoyar en la logfstica para la entrega de los Programas sociales de Bienestar. 

VIl. Apoyar en la localización de las personas beneficiarias de los programas 

sociales, para la entrega de sus tarjetas. 

VIII. Coadyuvar en común acuerdo con los delegados para promocionar las fechas 

de entrega de los programas sociales. 

IX. Elaborar instrumentos normativos, para hacer más eficiente el desarrollo de 

las act1v1dades del área. 

~ X. Atender solicitudes de Transparencia de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

. 

~ 

XI. Atender los requerimientos en materia de la ley de archivo. 

XII . Y las demás que atribuyan las Disposiciones Legales y reglamentarias 

aplicables, así como aquellas que le asigne expresamente su Superior 

jerárquico de conformidad con la normatividad vigente. 

SECCION V 

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 
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ARTÍCULO 21.- La Persona Servidora Pública que ocupe la titularidad de la 

Coordinación de Protección Civil, además de las atribuciones conferidas en el 

Articulo 94 Qulnquies de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco. 

tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar y ejecutar el Programa Municipal de Protección Civil, previa 

evaluación y aprobación del mismo por el Consejo Municipal de Protección 

Civil. Este programa deberá identificar las zonas y tipos de riesgo a que está 

expuesta la población de su JUrisdicción; asr también los subprogramas de 

Prevención, Auxilio y Recuperación, indicando sus objetivos, metas y 

estrategias; 

11. Promover la Cultura de Protección Civil, desarrollando acciones de educación 

y capacHación de la población, en coordinación con las autoridades en la 

materia; 

111. Realizar eventos de capacitación a la población, en los cuales se impartan 

conocimientos básicos que permitan la creación de una cultura encaminada 

al aprendizaje de conductas de autoprotección al mayor número de personas 

posible; 

IV. Ser la pnmera instancia de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad 

para prestar y coordinar el auxilio a la población, en caso de que acontezca 

un fenómeno perturbador; 

V. Elaborar y mantener actualizado el Atlas municipal de Riesgos; 

VI. Emitir los dictámenes en materia de Protección Civil que tengan por objeto la 

regulación de asentamientos humanos, empresas de nueva creació e 

infraestructura en general para la prevención de riesgos en la jurisdicció 

le corresponde; 
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VIl. Realizar la inspección y vigilancia a las instalaciones públicas o privadas que 

sean de su competencia. para verificar el cumplimiento del presente 

Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

VIII. Establecer el proceso de registro y requisitos a cumplir, de aquellos 

prestadores de servicios que emiten los Programas Internos de Protección 

Civil, de Continuidad de Operaciones y Estudios de Vulnerabilidad y Riesgos 

en materia de Protección Civil; asf como de capacitación, de dictamen técnico 

especializado, de actividades riesgosas y en general de aquellas vinculadas 

a la Protección Civil; 

IX. Desestimar aquellos estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de 

Protección Civil, que sean emitidos por personas ffsicas o personas jurídicas 

que no sean expertos en la materia de Protección Civil y que no se encuentren 

listados en el Registro de Particulares y Dependencias Públicas que ejercen 

la actividad de Asesorfa, Capacitación, Dictamen Técnico Especializado, 

Actividades Riesgosas, Evaluación, Elaboración de Programas Internos y en 

general aquellas vinculadas a la Protección Civil; 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Llevar el registro de los Grupos de Voluntarios de Protección Civil de 

instituciones, organizaciones y asociaciones; 

Elaborar y coordinar los planes y programas de prevenclón y auxilio para 

apoyo de la población ante la eventualidad de algún desastre o situaciones de 

emergencia; 

Formular y conducir una polltica de Protección Civil, de manera congruente 

con los Sistemas Estatales y Federales en esta materia; 

La prevención y el control de emergencias o contingencias que pudieran ser 

provocados por los diferentes tipos de agentes perturbadores; 
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XIV. Imponer sanciones por las infracciones a este Reglamento por conducto de 

su Coordinador; 

XV. Elaborar los inventarios de recursos materiales y humanos disponibles en el 

Municipio de Jalapa, para los casos de emergencia y desastre; 

XVI. Elaborar y proponer a la aprobación del ConseJO Municipal, los programas 

especiales de Protección Civil y el Plan Municipal de Contingencias; 

XVII. Establecer y mantener la coordinación con dependencias, instituciones y 

organismos del sector público, social y privado involucrados en tareas de 

Protección Civil, asf como los otros municipios colindantes de la entidad 

federativa; 

XVIII. Promover el establecimiento de las Unidades Internas y Programas de 

Protección Civil, especiales y de alertamientos respectivos en las 

dependencias Federales, Municipales, establecidas en el área: 

XIX. Establecer el Sistema de Información que comprenda: 

a} Los directorios de personas e instituciones que participen en las acciones 

de protección civil; 

b} Los mventarios de Recursos Humanos, Materiales y de Instalaciones 

disponibles, en caso de emergencia; 

e) Mapas de riesgos y archivos históricos sobre desastres ocurridos en el 

municipio 

XX. En caso de emergencia, formular el análisis y evaluación primaria de la 

magnitud de esta y presentar de inmediato esta información al Consejo 

XXI. 

XXII. 

municipal sobre su evolución, tomando en cuenta la clasificación de los 

niveles de emergencia (prealerta, alerta y alarma}; 

Emitir dictámenes y aplicar las medidas preventivas necesarias para ev~ ( 

riesgos que puedan ocasionar daños a las personas, sus bienes o posesiones ; ~ 

Rendir y emitir los dictámenes, acuerdos, resoluciones de medidas de 

protección civtl, de factibilidad, dictámenes de diagnóstico, riesgo y demás 
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resoluciones que le sean solicitadas y esté obligado a realizar, de acuerdo a 

lo dispuesto en el presente reglamento y demás disposiciones legales de la 

materia, previo el pago de los derechos contemplados en la Ley de Ingresos 

Municipal; 

XXIII. Expedir y revalidar los Dictámenes, Constancia de afectación, Constancias de 

validación de Operación de protección civil, previo pago de los derechos 

correspondientes; 

XXIV. Promover la realización de cursos, ejercicios y simulacros en los centros 

educativos de los distintos niveles, que permitan mejorar la capacidad de 

respuesta de los participantes en el Sistema Municipal; 

XXV. Realizar inspecciones a empresas cuya actividad pudiera provocar algún 

riesgo o desastre, para efectos de constatar que cuentan con las medidas de 

seguridad requeridas para su operación; 

XXVI. Informar oportunamente a la población sobre la probable existencia de una 

situación de alto riesgo. siniestro o desastre, a efecto de tomar las medidas 

de Protección Civil adecuadas; 

XXVII. Elaborar el Reglamento, manuales de organización, procedimiento y otras 

normativas aplicables a la coordinación. 

XXVIII. Atender solicitudes de Transparencia de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

XXIX. Atender los requerimientos en materia de la ley de archivo. 

XXX. Y las demás que atribuyan las Disposiciones Legales y reglamentarias 

aplicables, asr como aquellas que le asigne expresamente su Supenor 

jerárquico de conformidad con la normatívidad vigente. 

SECCION VI 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS RELIGIOSOS 
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ARTiCULO 22.- La persona Servidora Pública que ocupe la titularidad de la 

Coordinación de Asuntos Religiosos. tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Planear, organizar, dirigir y ejecutar la política de gobierno municipal en 

materia de asuntos religiosos. 

11. Enlace entre el ayuntamiento y las asociaciones religiosas. 

111. Desarrollar proyectos con la finalidad de garantizar y proteger las libertades 

religiosas y de culto en coordinación con dependencias federales o estatales 

que tengan competencia en este ámbito 

IV. Brindar asesorfas y a las asociaciones Religiosas con el Ejecutivo del Estado 

para facilitar Jos trámites en materia religiosa. 

V. Establecer con las Asociaciones Religiosas, una agenda Municipal de 

actividades para apoyarlos de manera integral. 

VI. Realizar padrón de asociaciones religiosas existentes en el municipio. 

VIl. Atender, canalizar y dar seguimiento a las inconformidades y quejas de las 

Asociaciones 

VIII. Difundir la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento a 

través de talleres y cursos. 

IX. Informar periódicamente sus actividades a su jefe Inmediato 

X. Elaborar el Reglamento, manuales de organización, procedimiento y otras 

normativas aplicables a la coordinación. 

XI. Atender solicitudes de Transparencta de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

XII. Atender los requerimientos en materia de la ley de archivo. 

XIII. Y las demás que atribuyan las Disposiciones Legales y reglamentarias 

aplicables, asf como aquellas que le asigne expresamente su Sup' \ 

jerárquico de conformidad con la normatividad vigente. ~ 
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COORDINACIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO Y UNIDAD 

DE MANIFESTACIÓN DE FIERRO 

ART(CULO 23.- la persona Servidora Pública que ocupe la titularidad de la 

Coordinación de la Junta Municipal de reclutamiento y unidad de manifestación de 

fierro, además de las atribuciones conferida en el Articulo 38 de la Ley de Servicio 

Militar y Articulo 36 de la ley de Ganaderfa del Estado de Tabasco, tendrá las 

sigutentes atribuciones: 

l. Coordinar las tareas de reclutamiento de jóvenes que requieren de la cartilla 

del servicio militar nacional. 

11. Elaborar informe mensual de jóvenes alistados al servicio militar. 

111. Elaborar los padrones de personas en edad militar 

IV. Elaborar al final del año el balance final de todas las cartillas expedidas. 

V. Participar en las reuniones que para fines de reclutamiento realiza la autoridad 

militar. 

VI. Difundir la convocatoria para la asignación de la Cartilla del Servicio Militar 

Nacional. 

VIl. Difundir el listado de los requisitos para obtener la Cartilla del Servicio Militar 

Nacional. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 

~XI II . 

Expedir constancia de no haber tramitado la cartilla. 

Expedir constancia al ciudadano que solicite su número de matricula. 

Llevar el registro de las cartillas de identidad mtlitar que sean nulificadas. 

Organizar el sorteo según la fecha que señale la Zona Militar. 

Formular la documentación según listados de bola blanca y bola negra en el 

sorteo. 

Tramitar la documentación oficial correspondiente ante la autoridad militar. 
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Crear y mantener actualizado el Padrón Municipa• de Marcas de Ganado. 

Elaborar la baja del registro de fierro, marca o tatuaje del productor que decida 

dejar de utilizarlo. 

Elaborar el Reglamento, manuales de organización, procedimiento y otras 

normativas aplicables a la coordinación. 

XVIII. Atender solicitudes de Transparencia de conformidad con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

XIX. Atender los requerimientos en materia de la ley de archivo. 

XX. Y las demás que atribuyan las Disposiciones Legales y reglamentarias 

aplicables, asl como aquellas que le asigne expresamente su Superior 

jerárquico de conformidad con la normatividad vigente. 

CAPITULO 111 

CONTRALORIA MUNICIPAL 

ARTICULO 25.- El estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos que son 

competencia de la Contralorla, asl como su representación corresponden 

originalmente al Contralor, quien, para su mejor atención y despacho, podrá delegar 

sus facultades en los servidores públicos subalternos, sin perjuicio de que pueda 

ejercer dichas atribuciones de forma directa excepto aquellas que por disposición de 

Ley o Reglamentarias, deba ejercer directamente. 

ARTiCULO 26.- Además de las atribuciones establecidas en el artrculo 81 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, corresponden al Contrato~ ( 

atribuciones siguientes: ~ 
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l. Llevar a cabo revisiones administrativas, contables, operacionales técnicas y 

juridicas a las unidades administrativas de manera preventiva y correctiva, 

tendientes a verificar el cumplímiento de las normas y disposiciones 

relacionadas con el Manual de Normas Presupuestarias y demás 

disposiciones legales aplicables; 

11. Planear y ejecutar sin previo aviso a las unidades administrativas, el Programa 

Anual de Trabajo previa autorización del Honorable Cabildo, que incluye 

arqueos de caja, revisión de gabinete, revisión flsica de la obra pública, control 

administrativo y normativo de los ingresos y egresos del eJercicio fiscal 

correspondiente y su congruencía con el presupuesto de egresos; 

111. Requerir a las unidades de la administración municipal, documentación 

comprobatoria y justificativa del ejercicio del gasto público; 

IV. Durante el mes siguiente al que corresponda del ejercicio fiscal que se 

concluye, el Contralor Municipal presentará un informe al Presidente 

Municipal sobre el resultado de la evaluación realizadas y proponer las 

medidas correctivas que procedan, asf como las acciones de control y revisión 

que realice la contralorfa en el ejercicio de sus atribuciones; 

V. Elaborar los Manuales de Organización y Procedimientos de la Contrataría 

Municipal y presentarlos ante la Dirección de Administración, para su posterior 

aprobación al Cabildo; 

VI. Proponer al Cabildo los proyectos de Reglamentos, lineamientos, acuerdo y 

demás disposiciones normativas dentro del ámbito de su competencia; 

VIl. Instruir a los titulares de las unidades administrativas para dar acceso trsico, 

atender los requerimientos de información y coadyuvar con las acciones de 

auditorías que realicen a la administración municipal los entes fiscalizadores; 

~ VIII . Dar seguimiento a través de la Sub-Contralorla Municipal, al cumplimiento de 

las observaciones y recomendaciones derivadas de las auditarfas practicadas 

por los entes fiscalizadores del Estado y la Federac•ón; 
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IX. Integrar las respuestas que en el ámbito de su competencia rindan las 

unidades administrativas para presentar la lnformacrón o solvatacíón, a los 

entes fiscalizadores en el ámbito federal y estatal. 

X. Coadyuvar al funcionamtento del Sistema de Control Interno; 

XI. Requerir o solicitar en vfa de colaboración a las unidades admintstrativas. 

dependencias y entidades, informes respecto algún hecho, constancia o 

documento que obre en sus archivos o del que hayan tenido conocimiento por 

razón de la función que desempeñan, para los efectos de cumplir con sus 

facultades y atribuciones; 

XII. Coordinar, revisar e integrar la Autoevaluacíón Presupuesta! Rnanciera y 

Programática, con los informes que generen las unidades administrativas, 

para enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, dentro del mes 

stguiente al trimestre que corresponda; 

XIII. Coordinar e integrar el informe mensual de acciones de control interno 

ejecutados por la Contralorfa Municipal, derivado del Programa Anual de 

Trabajo del ejercicio fiscal que corresponda, a partir de los tnformes de 

actividades que generen los departamentos y unidades de la Contraloria, para 

enviarlo al órgano Superior de Fiscalización del Estado, dentro de los quinces 

dfas siguientes al mes que corresponda; 

XIV. Promover, vigilar y difundir información que tenga como objetivo que los ~ 

servidores públicos cumplan con la presentación de sus declaraciones de 

situactón patrimontal y conflicto de interés y fiscal, a fin de que cumplan con 

su obligación de rendir cuentas; dentro de los plazos establecidos por la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

XV. Recepcionar los acuses de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de 

intereses, que presenten los servidores públicos de manera electrónica e~\ 

plataforma Declara Autónomos Tabasco; ~ 
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